
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

-.{iCALDIA-DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finquito de contrato de trabajo.

LOTA, 'l I li,tAY0 ?f t7

DEcREro N" ,/S 2 ] .J(c)

Vistos:

Anexo de Contrato de Trabajo lndefinido
02032015, entre la l\¡unicipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón y Doña
GRISNERY GUZMAN TOLEOO; Decreto DE¡, N" 60'1 de¡ 30 09 2015 y Decreto N" 803
del14122015, que delega firma baio la lórmúla "por orden del Sr Alcalde"; Arlic'rlo 159
numeral 2 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere elArt 12'y
53" de la Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de l\¡unicipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relación laboral enke la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora Monitora de Preunivers¡tario DEM, DOñA
GRISNERY GUZMAN TOLEDO, RUN. N'

2,- Lo anteriormente ¡ndicado rige a contar del 01
de mayo de 2017 pot la causal "Renuncia del trabajador" establectdo en et Art 159
numeral 2 del Cód¡go del Trabalo

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de

$263.562.- (doscientos sesenta y kes mil quinientos sesenta y dos pesos), por concepto

de fenado proporcional -

4.- ll\,IPUTESE o antenormente indicado al lTEi/
21 5-23-01 -0O4 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE REG| |QUESE Y
ARCHiVESE -

TRADOR MUNICIPAL
N oEL sEñoR aLcaLDE"

HDC/JMAB/J
DrsrRrBUctóN:
- lnteresado
- AlcaldÍa
- Contraloria
- Transparencia Municrpa
- Sub-Depto Remunerac¡ones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

DIAz


